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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .  
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:

Real orden disponiendo se anuncie á concurso de traslado 
una plaza de Profesora num eraria de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Superior de Maestras de A li
cante.

Administración central:
H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. 

Resultado de la subasta celebrada para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

lo tificando á D. David Campelo y Yaca haber sido desesti
mada la pretensión deducida por el mismo como apo

derado de Dona Rita Toledano y Aguiar en solicitud de 
abono de haberes pasivos.

G o b e r n a c ió n . — A sesoría general de Seguros.— Resumen d e  
los accidentes ocurridos durante el año 1906 y suma de 
indemnizaciones abonadas.

M a r i n a .—Instituto y Observatorio de San Fernando.—Anun
cios astronómicos que deben insertarse en los calenda
rios de Aragón, correspondientes al año 1908.

H a c ie n d a  . — Subsecretaría. — Inspección general. — Estado 
provisional de la recaudación obtenida en las provincias 
durante la primera quincena del mes de Agosto del co
rriente año, comparada con la de igual período de 1906.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras pública*.—Otorgando á 
la Compañía del Tranvía de San Sebastián la concesión 
de un tranvía eléctrico en dicha capital.

Administración provincial:
Universidad de Sevilla.— Anunciando á oposición la plaza de 

Profesora de Música, vacante en la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Sevilla.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos de primera instancia y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Observatorio de Madrid«—Observaciones m*t«Ofológica*.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f i c i a l .

Anuncios y santoral.

PAR T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
«i su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante, por pase á otro destino la que la 

desempeñaba, una plaza de Profesora numeraria de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Alicante, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas;

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el R é y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha plaza á concurso de tras

lado por término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e ta .

2.° Podrán presentarse á este concurso las Profeso
ras numerarias de la Sección de Ciencias de otras Es
cuelas Normales Superiores y las de estas mismas Es
cuelas en cuyo título administrativo no conste estar 
asignadas á determinada Sección.

3.° Tanto las condiciones que han de reunir las as
pirantes como las que se han da tener en cuenta para 
la resolución del concurso, serán las determinadas en 
la Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

4.° Las aspirantes deberán elevar á esa Subsecreta* 
ría las instancias, acompañadas de sus hojas de servi
cios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I, muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  
p a s i v a s .

Meeultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 2 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta, 81‘35 por 100.
Interesado, D. Alfredo Guerra Arderías; nominal, 200.000 

pesetas; cambio, 81‘90 por 100.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
desechada la que queda reseñada por exceder el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid 14 de Agosto de 1907.=El Director general, P. O., 
Carlos Yergara.

A s u n to s  d e  U l t r a m a r .
A  D. David Campelo y Vaca. Yisto el expediente incoado 

á  instancia de D. David Campelo y Yaca, como apoderado de 
Dona Rita Toledano y Aguiar, en solicitud de abono de h a 
beres pasivos devengados por dicha señora en concepto de 
pensionista de Montepío civil:

Resultando que entre la justificación aportada existe la 
copia (por haber sido devuelto el original al reclamante) de 
un certificado expedido, al parecer, por la Secretaría de la 
Junta de Ciases pasivas, y que pasado á informe de la Sec
ción de Clases pasivas de esta Dirección, informaron el 
Archivo y el Registro general de dicha Sección: el primero, 
que examinados los antecedentes que obran en el mismo, así 
como el libro de actas de 1896, sesión de 27 de Noviembre, 
no aparece haya tenido ingreso en el Archivo ningún ¡ex
pediente de la referida Sra. Doña Rita Toledano ni que se ce
lebrase sesión en el mencionado día; y el segundo, que no 
consta haya tenido ingreso en la Sección ningún expediente 
á instancia de la repetida Doña Rita Toledano y Aguiar:

Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bas
tantes para estimar falso el documento en cuestión, por lo 
cual, además de desestimar la reclamación formulada, deba 
ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instruc
ción correspondiente, ó sea el del Centro de esta Corte;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto des
estimar la pretensión deducida y rem itir copia de la citada 
certificación del haber pasivo al Juzgado de instrucción del 
distrito del Cantro de esta capital.

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernatiuo del Ministerio de Ha
cienda en el término de quince días, á contar desde el s i
guiente al en que se le haga la notificación del mismo. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1907.= 
P. O., Carlos Yergara.

Y siendo desconocido el paradero del Sr. Campelo y Yaca, 
y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de 
procedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trativas de 13 de Octubre de 1903, $e publica el precedente 
acuerdo en la G a ck ta  d e  Ma d e i o ; advirtiéndole que contra el 
mismo podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada 
ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda á 
que en la  mencionada resolución se hace referencia en el tér- 
término de quince días, á contar desde el siguiente al de esta 
inserción.

Madrid 14 de Agosto de 1907.=Cenón del Alisal.

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I Ó N

ASESORÍA GENERAL DE SEGUROS

Resumen de los accidentes ocurridos durante el año 1906, y suma de indemnizaciones abonadas.

C O M P A Ñ Í A S NÚMERO DE ACCIDENTES
INDEMNIZACIONES PAGADAS

Pesetas.

La Yasco N av a rra ............................................................... . 5.227 * 276.051‘60
Caja de Previsión..................... ................................................ 1.567 115.906
La Fonciére...................................................... ......................... 627 20.781‘44
La Z urich .......................... .................................................. . 2.485 150.692*09
L ’Assicuratrice .................................................. ................... 740 60.450 59
Anónima de Accidentes ............................................................. 2.482 176.162 55
La Unión Alcoyana .................................................................... 115 3 509 75
La Previsión .................................................... 556 33.361*34
La P rev iso ra ........................................................... .................. 251 8.407 52
Mutua de Contratistas y Maestros de obras de Barcelona . . .  
Asociación de Propietarios de Madrid . , .................................

392
5

22.272 60 
187*60

Mutua de Industriales mecánicos y Metalarios de Barcelona: 
La Preservatrice.........................................................................

620
1.396

21 572 51 
96.901*73

Hi^)an*a ......................................................... ...................... . 14.880 631.345*55
Sociedad de Seguros mutuos de S antander.. . .  ............. 31 2.637*20
La Alianza.............. .............. . ......................... *................. 1.016 31.020*70
Mutua Barcelonesa de Descargadores...................................... 199 11.591*40
Mutua Catalana de Accidentes............... .>................................ No se han recibido datos.
Los datos de la Sociedad de Seguros mutuos de Santander 

y los de La Alianza corresponden sólo al cuarto trim estre..

T o t a l e s . ........................................ ................ ................. 32.589 1.665.85247

Madrid 12 de Agosto de 1907. =  El Asesor general de Seguros, E. Sánchez Pastor.
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Anuncios astronómicos que deben Insertarse en ios calendarios de ARAGÓN, correspondientes ai mío 1908.
POSICIÓN GEOGRÁFICA. DE ZARAGOZA.

Latitud.... . . . . . . . . . . . . .  ¿ 1 ° 38’ 40" N.
T ., . (  2 1 “  15*,0 al E. del Observatorio de San Femando, 
íiongnua...................... 3“  34*3, al O . de GreenwicH.

K o t a .  Las letras H . y M . que están á la cabeza de las columnas en que se dan las Horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas > minutos. 
H o ra s  de tiem p o m ed io  c iv il o fic ia l á  q u e  se  v erifica n  lo s  o v io s  y  o ca so s d e l S o l en  Z a ra g o za  e l año 1 9 0 8 .]
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llera s de tiempo m ed iocivil oficial á que se verifican las fases de la  Luna en la  Península el año 1 9 0 8 .

üLmero.
i>I* 3. Lun&nuev&á 21 Horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Guarto creeiente'á 13 Horas 53 minutos, en Agries. 
Día 18. Luna llena á 13 Horas 87 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 15 Horas 1 minuto, en Es

corpio.
Febrero.

Día 2. Luna nueva á 8 Horas 37 minutos, en Acuario.
Día 9. Cuarto creciente á 4 Horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena ¿ 9 Horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 3 Horas 24 minutos, en Sagi

tario. ■ ; Y' ■ v r *• ■;

Día 2. Luna llueva á 18 Horas 57 minutos, en Fiscis.
Día 9. Cuarto creciente á 21 Horas 42 minutos, en Gé- 

: ■ minis. :
Día 18. Luna llena & 2 Horas 28 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á 12 Horas 32 minutos, en Cá- 

» pricornio. • ' • - - , - •- . . ."
A b ril.

Día í. Luna nueva á 5 Horas 2 minutos, en Aries.
Día 8. Cuarto ereeienteá 16 Horas 32 minutos,en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 16 Horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 19 Horas 7 minutos, en 

Acuario.
Día 30. Luna nueva á 15 Horas 33 minutos en Tauro. 

M ayo»
Día 8. Cuarto creciente á 11 Horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 4 Horas 32 minutos, en Escorpio. 
Día 23, Cuarto menguante á 0 Horas 17 minutos, en Piscis 
Bí& 39. Luna nueva á 3  Horas 15 minutos* en Géminis.

Junio.
Día 7. Cuarto creciente á 4 Horas 56 minutos, en Virgo. 
Día 14. Luna llena á 13 Horas 55 minutos, en Sagitario 
Día 21* Cuarto menguante á 5 Horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 Horas 32 minutosrea Cáncer.

J u l io .
Día 6. Cuarto creciente á 20 Horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 Horas 48 minutos, en Capricornio.

- Día 20, Cuarto menguante á 12 Horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nueva á 7 Horas 17 minutos, en Leo.

Agosto.
Día 5. Cuarto creciente á 9 Horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 Horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 21 Horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 22 Horas 59 minutos, en Virgo.

| S e p tie m b re .
[ Día 3. Cuarto creciente á 20 Horas 51 minutos, en Sagi

tario. .
Día 10. Luna llena á 12 Horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 Horas 33 minutos, en Gé- 

minis.
Día 26. Luna nueva á 14 Horas 59 minutos, en Libra. 

Hotnbre.
Día 3. Cuarto creciente á 6 Horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 21 Horas 3 minutos, en Aries. r 
Día 17. Cuarto menguante á 3 Horas 36 minutos en Cáncer 
Día 25. Luna nueva á 6 Horas 47 minutos, en Escorpio.

M o v ie m b re .
Día 1. Cuarto creciente á 14 Horas 16 minutos, en Acuario* 
Día 8. Luna llena a 7 Horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 23 Horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 21 Horas 53 minutos, en Sagitario* 
Día 30. Cuarto creciente á 21 Horas 44 minutos, en Pise!**

D iciem bre*
Día 7. Luna llena á 21 Horas 44 minutos, en Géminis.
Día 15. Cuarto menguante á 21 Horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 23. Luna nueva á 11 Horas 50 minutos, en Sagitario* 
Día 30. Cuarto creciente á 5 Horas 40 minutos, en Ario**

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera*
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—OmicUla*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoña*
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno*

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo á 0 Horas 27 minuto*. 
El EsUo, el 21 de Junio á 20 Horas 19 minutos.
El Oto##, el 23 de Septiembre á 10 Horas 59 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 5 Horas 34 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Enero 8« *
EcUpu M al de Sol, invisible en Zaragoza.

El eclipse principia* en la Tierra, á 6b 43m 0, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se Halla en la longitud de 173° 18Tal E. de San Fernando y 
latitud 7o 7r N. /  . r .• , 9

El eclipse central principia, en la Tierra, a 7& 39 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando , y el primer lugar que 
fu ve se Halla en la longitud de 160° 47* al E. de San Fernando 
y latitud 10° 45* N. ,

El eclipse central & mediodía sucede á 9a 20® 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139° 2r 
al O. de San Femando y latitud 11° 50r S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l b im 7, tiem
po medio astronómico de San Femando, y el último lugar 
que lo ve se Halla en la longitud de 78° 33* al O. de San Fer
nando y latitud 9o 54T N.

El eclipse termina, en la Tierra, ¿ l l h 58® 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
Halla en la longitud de 91° 4r al O. de San Fernando y lati
tud 6o 15'N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de las dos Amé- 
rie&s y de lá. Australia..y en casi todo el Océano Pacífico.

turnio £ 8 ,

Ecliptc anular de Sd , visible como pardal en Zaragoza.
F1 eclipse principia, «n la Tierra, á l h 4“  6, tiempo me 

dio astronómico de'San Fernando, y el primer lugar que 1

ve se Halla en la longitud de 106° 17r al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2h 10® 1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se Halla en la longitud de 123° 48f al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4h 5® 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43* 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 5b 59® 9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se Halla en la longitud de 5o 7r al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4* N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 7h 5m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
Halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24f N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y América Meridional, en casi toda la Septentrional, en

í gr&n parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacíñco. *

I Las circunstancias principales de este eclipse para Zarago
za son las siguientes:

j Principio, á IT horas 7 minutos.i Tiempo medio 
{ Medio. . . .  a 17 Horas 53 minutos. > •
I F in  á 18 Horas 35 minutos.) C1TU

J Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*248 
¡ tomando como unidad el diámetro del Sol.
S La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve 
I riñca en un punto que dista 174° de su vértice superior, Ha 
! cia la izquierda (visión directa)..

Dlelembre 9 .
Eclípse penumbrál de Lima, visible m Zaragoza.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los Habitan
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

Diciembre £ £  y £ 3 .
Eclípse anular de Sol, invisible m Zaragoza.

El eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20b 42® 0* 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer la -

far que lo ve se Halla en la longitud de 46° 16' ai O. de San 
‘ernando y latitud 12° 38* S.
El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 2i& 

46m 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se Halla en la longitud de 67° 20' ai O. 
de San Fernando y latitud 22° 51* S.

El eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23b 24® 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8o 40* al E. de San Fernando y latitud 53° 45* S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52® 7* 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se Halla en la longitud de 92° 14* al E. de S&m 
Fernando y latitud 32° 1* S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á lh 57m 3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se Halla en la longitud de 70° 28* al E. de San Fer
nando y latitud 21° 58* S.

Este eclipse será visible en casi toda la América Septentrión 
nal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar An~ 
tártico y en pequeña parte del Océano Atlántico é Indico.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  -  I N S P E C C I Ó N  G E N E R A L

•
Estado provisional do la recaudación obtenida en las provincias durante la primera quincena del mes de Agosto

del corriente año, comparada con la de igual periodo de 1906,

PROVINCIAS

1.a QUINCENA DE AGOSTO DE 1906 1.a QUINCENA DE AGOSTO DE 1907 DIFERENCIAS EN 1907

Por todos conceptos, 
excepto Aduanas. Por Aduanas. TOTAL

Por todos conceptos, 
excepto Aduanas. Por Aduanas. TOTAL MÁS MENOS

Alava ................ 31.745 6.499 38.244 32.015 5.595 37.610 634
Albacete............ 244.887 3.102 247.989 292.320 9.116 301.436 53.447 *
A licante............ 134.631 66.569 201.200 320.687 163.528 484.215 283.015 »
A lm ería ........... 125.554 61.627 187.181 144.379 87.844 232.223 45.042
Avila 186.262 275 186.537 193.815 165 191.010 7.473
Badajoz.......... 758.135 5.552 763.687 748.550 3.223 751.773 » 11.914
Barcelona.......... 3.576.893 3.695.451 7.272.344 3.623.483 1.218.705 4.872.193 2.400.151
B urgos.......... 570.582 2.167 572.749 389.194 879 390.073 > 182.676 í
Cáceres.............. 326.249 17.936 . 344.185 351.940 59.310 411.250 67.065 »
Cádiz............. 508.642 67.058 575.700 518.387 55.577 573.964 1.736
C aste llón .......... 338.823 2.589 371.412 365.674 1.330 367.004 4.408
Ciudad Real. . . . 406.091 1.597 407.688 430.771 47.964 478.735 71.047 >
Córdoba ............ 500.947 8.092 509.039 522.347 22.523 544.870 35.831
C oruña.............. 384.486 63.858 448.344 366.552 55.322 421.874 26.470
C uenca.............. 142.612 142.612 153.717 300 154.017 11.405
G erona.............. 375.124 314.982 690.106 288.030 408.340 696.370 6.264 »
G ranada............ 398.511 214.967 613.478 418.460 246.020 664.480 51.002
G uadalajara.. . . 290.490 * 290.490 248.237 559 248.796 » 41.694
Guipúzcoa........ 31.373 554.082 585.455 77.324 634.688 712.012 126.557 *
H u elv a .............. 314.615 171.529 486.144 314.881 217.300 532.181 46.037
H uesca .............. 190.617 16 190.633 291.197 90 291.287 100.654
Jaén .................... 432.762 824 433.586 443.664 1.487 445.151 11.565
L e ó n .................. 289.522 1.903 291.425 330.849 128 339.977 39.552
Lérida «•«.». . • . 180.337 180.337 173.691 657 174.348 > 5.989
L ogroño............ 244.686 556 245.242 233.321 5.439 238.760 > 6.482
L u g o .................. 317.766 > ' 317.766 329.598 » 329.598 11.832
Madrid . ............ 3.404.502 12.490 3.416.992 3.622.355 10.490 3.632.845 215.853
M álaga.............. 513.752 165.072 678.824 490.085 124.651 614.736 » .64.088
M u rc ia ........ . 563.545 99.060 662.605 560.078 72.569 632.647 29.958
N av arra ............ 26.640 437 27.077 35.296 393 35.689 8.612 > :/ú-:
Orense............... 162.548 162.548 156.709 156.709 » 5.839
Oviedo.. ............ 455.720 718 456.438 513.174 1.836 515.060 58.622
Palencia............ 290.518 200 290.778 283.204 ■ * 283.204 » 7.574
Pontevedra....... 199.905 199.905 182.575 > 182.575 17.330
Salam anca........ 365.492 336 365.828 345.554 2.149 347.703 i 18.725
Santander......... 391.176 397.241 788.417 403.525 519.959 953.484 165.067 »
Segovia.............. 222.617 20 222.637 253.199 253.199 30.562 >
S e v illa .............. 755.277 171.964 927.241 609.881 234.819 844.700 » 82.541:
S o ria ................. 118.297 118.297 117.960 22.708 140.668 22,371
T arragona........ 212.277 205.195 417.472 223.882 20.223 244.105 > 173.367
Teruel........... 287.330 417 287.747 289.451 > 289.451 1.704
Toledo............... 593.971 593,971 604.917 83 605.000 11.029 >
Valencia............ 669.511 452.479 1.121.990 650.909 308.199 959.108 162.882
V alladolid ........ 244.782 58.206 302.988 235.104 87.980 323.084 20.096 >
Vizcaya............. 80.962 962.554 1.043.516 116.196 923.122 1.039.318 4.198
Zam ora.............. 310.989 2.349 313.338 324.815 3.607 328.422 15.084
Zaragoza........... 341.032 207.135 548.167 344.538 43.903 388.441 > 159.726
B aleares............ 357.663 35.339 393.002 402.672 62.847 465.519 72.517 >
Canarias............ 327.544 18.460 346.004 756.579 756.579 410.575

Totales. . . 22.228.452 8.050.903 30.279.355 23.125.776 5.745.677 28..871.453 1.999.880 3 !40^í782 ^

R E S U M E N

Prim era quincena de Agosto de 1906...............

POR TODOS CONCEPTOS

EXCEPTO ADUANAS
POR ADUANAS

T O T A L

DE LA RECAUDACIÓN

22.228 452 
23.125.776

8.050.903
5.745.677

30.279.355
28.871.453

Diferencia c r  1907....................... . +  897.324 — 2.305.226 -  1.407.902

Madrid 15 de Agosto de 1907. =  El Subsecretario, Inspector general, P. O., E. de Boneta.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

F e rro c a rr ile s .—Concesión y  constru cc ió n .
Vista el acta de la subasta celebrada para la adjudicación 

de la  concesión de un tranvía con motor elécrico en San Se
bastián, que recorriendo el puente de María Cristina term i
ne en los patios de viajeros y mercancías de la estación del 
ferrocarril del Norte:

Resultando de diebo documento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades p revenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del Regla
mento de 21 de Mayo de 1878, di evado para la ejecución de 
Ja  vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para esto 
meto por la Real orden de 6 de Mayo último, sin que se b a ja  
presentado proposición alguna en el rem ate para optar á la 
concesión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con Ja correspondiente 
fianza, formuló la Compañía dei Tranvía de San Sebastián, 
que al efecto aceptó el pliego de condicionas particulares 
«probado p~r Real orden de 20 de Abril del a ño actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la men
cionada acta de subasta, y, como consecuencia * otorgar á la 
Compañía del Tranvía de San Sebastián la c^Bsésión del 
tranvía de moter eléctrico en dicha capital, que recom endó 
el puents de María Cristina termine en ios patios de viajeros 
y mercancías da la estación del ferrocarril del No ."te?* con 
a m g lo  al proyecto aprobado, y sujetándose esta concesión 
al pliego de condiciones antes citado y tarifas que han servi
do de base á la subasta y se publicaron en la C aceta  d e  Ma
d r id  -de 22 de Mayo último.

De orden dei Sr. Ministro lo disro á Y. S, para su conoci

miento, el del Ayuntamiento de esa capital, Diputación pro
vincial, Jefatura de Obras públicas de la demarcación y de- 
más interesados. Dios guarde ¿ Y. S. muchos años. Madrid 
3 de Agosto de 19Ó7.==Kl. Director general, Ricardo Serantes. 
Sr, Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

S—927

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
U n i v e r s i d a d  d e  S e v lU a .

Cumpliendo lo dispuesto por la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y Bailas Artes en su orden de 23 
de Julio último, publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 
29, y de conformidad con la Real orden de 26 de Noviembre 
de í 900 y el Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901, en lo que en ésta no se halle previsto, se anuncia á 
oposición la plaza de Profesora de Música, dotada con-la g ra
tificación anual de 750 pesetas, vacante en la Escuela Nor
m al Superior de Maestras de Sevilla.

Las aspirantes dirigirán instancia á este Rectorado, acom
pañada de la certificación de nacimiento, exhibiendo ó rese
ñando, conforme á instrucción, para que aquélla pueda ser 
admitida, la cédula personal corriente de la interesada.

Las expresadas instancias se adm itirán de dos á cuatro en 
el Negociado correspondiente de la Secretaría general de esta 
Universidad durante el término de cincuenta días, contados 
desde el &i¿riiisnte al de la inserción de este anuncio en dicha 
Gaceta.

Sevilla 6 d« Agosto de 1907.—El Rector,' Manuel Laraña.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  territoriales.

MADRID
Hallándose vacante la p7aza de Médico forense sustituto 

de esta Corte, por nombramiento del que lo era D Cipriano 
Moreno Grao para la plaza en propiedad dei Juzgado de 
Chamberí, se anuncia su provisión por concurso, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto de 26 
de Diciembre de 1899.

Los aspirantes,-que deberán reunir los requisitos expresa
dos en el mencionado precepto legal, dirigirán sus solicitu
des al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, presentán
dolas con la documentación legalizada en forma en el Deca
nato de los Jueces de instrucción de esta Corte dentro del 
término de veinte días, á contar desde el siguiente al de la- 
publicación de este anuncios 

Madrid 10 de Julio de; 1907.=EL Presidente, Tomás Do
mínguez. JO-—6919;

A u d ie n c ia s  provincial© *.
■ r : ■ ' ÁVILA : :• ’ v; ,.n

D Ramón de L° cea y García, Presidente de la Audíeñeda 
provincial de Avila. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va
lentín Pérez Rodríguez de veintidós años, hijo de Trifón y  
Eieuteria, natural de Mingorría, donde está domiciliado, sp> 
tero, jornalero, alias Banderas, sin instrucción y penado por 
hurto, cujas señas personales son: estatura baja, mpljsalor, 
nariz gruesa, boca regular* ojos azulados y pelo castaño os- 
curo/sin  pelo de barba, para que dentro del término dé diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid* comparezca ante esta Audiencia, seg ún Así 
está acordado en la causa instruida en el Juzgado de 
capital que se sigue contra el mismo por estafa y ten tativa 
de robo; bajo apercibimiento que de no comparecer le patáfa 
el perjuicio á que haya lugar i ,

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes ee  
policía judicial procedan á la captura y prisión del eiíááú 
Valentín Pérez Rodríguez, ordenando su traslación á la ea$>~ 
eel dé esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 10 de Julio de 1907.=Ramón de :
El Secretario suplente, Cesáreo Nieto. J.O—60ÍS.

; ; ;  ■" B i l b a o  ;•
D. Alfonso Travado Loste * Presidente á® lé  Sección sectas- 

da de la Auiiencia provinciál de Bilbao. . ¿ú
Por la présente requisitoria se cita, llam ^y emplaza á:G^ 

riaco Vicente y Vicente, hijo de Juan Francisco y de 
natural de Cerezal de Peña ¿oreada, en la provineía de Sshi- 
manca, de cincuenta y cinco años de edad* vecino de ISrtó- 
dio, en la provincia de Vizcaya, de ofició jornalero, que fié©, 
escribe y no tiene antecedentes penales, coátra el que sahiv 
dictado auto de prisión, para que en el término de diez djís.#, 
contados desde la publicación en la G a o eta  d e  M a d r i d , Com
parezca ante esta Audienci a á responder de los cargos que le  
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que dé no verificarlo dentro del ex presado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio qtls. 
haya lugar.

A l  mismo tiempo se ruega y encarga á la s  Autoridades ca
viles y militares y funcionarios de la policía judicial pa*a 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao ¿ 8 de Julio de 1907.=E1 Presidente, Al
fonso Travado.=El Secretario de la" Sección, Tristón A l
varez. JO—6916

D. Alfonso Travado jCoste, Presidente de la Sección $egim- 
rda dé la Audiencia provincial de Bilbao,

Por la presenté requisitoriásé cifcá, Ilam áy emplaéa á Juan  
Cruz Martínez López, de cuarenta y seis años de edad, h!¿» 
de Feliciano y Petra, natural aé Rodezno, en la provincia de 
Logroño, vecino de Erandió; en la de Vizcaya, j o m alero^ qns 
hó lee ni escribe y no tiehe antecedentes penales, para q u é  en  
el término de diez días, desde la publicación en la G ace ta  
de M adrid, comparezca ante esta Audiencia á manifestar s i  
sé codforma, á los efectos del Real decreto de indultó d e23 de 
Octubre último, con la pena de dos meses y un día de arre ste 
mayor, accesorias, mitad* de costas é indemnización de 40 pe 
setas que le pida el Ministerio fiscal en causa que por el delU 
to  délesiones se le sigue en el Juzgado instructor del d is tr i
to del Centro de Bilb&o con el núm.' 343 del año 1904; aperci
biéndole que de no comparecer dentro deléxprésadó 
será declarado rebelde. 7

Dada.en Bilbao á 8 de Julio de 1907:=TST Presidente, A l
fonso Travado. ’== El Secretario de la Sección, Tristan A l
varez. JO—6917

D. Alfonso Travado Loste, Presidente de la Sección segusr- 
da dé lá Audiencia provincial de Billao>

Por la presente requisitoria se cita, llama y émplaz *  José 
Cárnet Roig, hijo de Ramón y de Vicenta, natural dé Gracia, 
en la provincia de Barcelona, de cuarenta y éinco años- á& 
edad, vecino de Barcelona, en la provincia de idem, de oficio 

, barbero, que no lee ni escribey sí tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, y cujas señas per
sonales se ignoran, para queden el término de diez días, de*áe 
la publicación en la G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca a 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resaltan m  
causa que se le sigue sobre delito de tentativa de robo y te
nencia de útiles para el mismo; apercibiéndole que de ne> ve
rificarlo dentro del expresado término será declarado rshel- 
dé y lé parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las A utoriá& fc 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial, prpée- 
dán á su busca, captura y conducción á la cárcel de B ilb ao  
á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Julio de 19Ó7.=E1 Presidente, A l
fonso Travado. = :El Secretario de la Sección, T m íaiá ' A l
varez. ,

CACERES
. D. Carlos Toledano, Presidente ele la Audiencia provlnciAi. 

de esta ciudad.
Por la presente requisitoria sa cita-, llama y emplaza n l m  

herederos de Nemesio Puertas Palomino, crue fué vecino á& 
Palomero, partido judicial de Hervís* d r  esta proY 'w éu^  
para que en el térm ino de tre in ta  días, n contar desde el 
que aparezca inserta la presente en la G aceta de M adrid . 
comparezcan en esta Audiencia en forma ¿ contestar Ja d e 
manda de pobreza para litigar que k s  ha promovido ~Pi%bk) 
Sánchez Hernández, de la propia vecindad: bajo apercibí** 
miento de que si no comparecen se tendrá por contestada» ■ 
la misma y se entenderán las actuaciones en su nom ine e m  
los estrados del Tribunal.

Y pa?a su inserción en la G aceta  de M adrid 
presente, que firmo en Cáceres á 9 de Agosto de 1907=^€m t -
los Toledano.=Por su mandado, S*- S-t Florencio

■ ' JG — áMP
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Juzgados de primera instancia

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camila González Meléndez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  

y Boletín oficial de esta provincia, se emplaza á las personas 
que se crean coa derecho á deducir alguna reclamación con
tra  D. José Antonio Castellancs y Peñuela, que desempeñó 
interinamente el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido desde 20 de Febrero hasta 31 de Octubre de 1884, 
para que lo hagan ante este Juzgado dentro del término de 
seis meses, a contar desde el siguiente día al de la publica - 
ció a de este anuncio por vez primera en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d ; previniéndoles que si no lo hicieren dentro de dicho 
térm ino caducará su derecho á reclamar, y advirtiendo que 
este anuncio es el tercero que se publica á los efectos del pá
rrafo 3.° del art. 277 del Reglamento hipotecario vigente.

Dado en Alcázar de San Juan á 10 de A g o s t o  de 1907 = C a- 
milo González.z=Por mandado de S. S., Juan de Dios Villos- 
lada. JC— 347

MOTRIL
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido. *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuei Valenzuela Siles, de veinticinco años> sol
tero, jornalero, de esta vecindad, que de último estado cono
cido pasó á residir en situación de reserva activa como sol
dado de Infantería de Marina á 3a ciudad de Linares, donde 
no ha sido habido, ignorándose su actual paradero, para que 
en el termino de ocho días, contados desde el en que la p re
sente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia de 
Granada y G a c e t a  d e  Ma d b i d , á fin de hacerle el oportuno 
emplazamiento en causa que con otros se le sigue sobra in 
cendio de la fábrica azucarera Nuestra Señora d8 la CabBza, 
de esta ciudad, y otros delito*; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará, además, el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo alas Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido se ponga en la cárcel de este p a rti
do, á mi disposición, por estar acordada su prisión é intere
sarse en ello la recta administración de justicia.

Dada en Motril á 8 de Julio de 1907.=Miguel de Entram 
basaguas. = P o r  su mandado, Licenciado Timoteo M<>na.

JO —6992
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a la 
procésala Ana Sánch z y  Martínez, conocida por Esperanza 
España Fuentes, de veintiocho años de edad, hija de Andrés 
y  de María, natural de Algeciras, partido judicial de ídem, 
provincia de Cádiz, de estado casada, de profesión cigarrera, 
sin instrucción y vecina que fué de La Línea, habitante en 
cal e G .bra'tar, partido de Cortes, y  cujo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que aparezca inserta la presen
te en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de hacerla cierta notificación en el sumario que bajo el 
número 149 del año 1906 se sigue contra la misma por deli
to de atentado y lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 28 de Junio de 1907.=Juan Antonio Delgado—  
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—6783
_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye baj-> el núm. 151 del año 1907 por el delito de acto 
deshonesto, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concep
ción, se cita á Manuel Boaquín Coen, natural de Tánger, de 
treinta año* de edad, casado, y habita en el Castillo, sin in s
trucción, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que a p a r e z c a  inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante 
la sala a u d ie n c i a  de este Juzgado con objeto de hacerle ofre
cimiento e n  d ic h o  sumario; bajo apercibimiento que de no 
v e r i f i c a r lo  3e u a r a r á  el perjuicio á que hubiere lugar.

Sjsji Roque 28 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
JoiéBjgeUa JO—6784

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en la orden que se instruyo 
bajoel núrii. 62 de 1907 por el delito de lesiones y complejo 
de disparo cíe ru ma de fuego eontra Juan Díaz Bravo, cuyo 
hecho ocurrió e¿¡ La Línea, se c itaá  Andrés Bermúdez Ruiz, 
<;uyas cir cu si; lancias se ignoran, habiendo sido vecino de la 
villa de La L ín e a , y cuyo actual domicilio ó paradero se ig 
nora, para que eu el término de diez días, contados desde el 
■siguiente »] 'pr. que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d b id  Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, compa
rezca ante i-i : ai* audiencia de este Juzgado con objeto de re
cibirle d-oL: mdón; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le psT-*rá : ' p w j ¿icio á que hubiere lugar.

San R--.-q.vc- l.° de Julio de 1907.=:El Escribano, Licenciado 
José Bugeib¿. JO—6785

En virtu . c providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de ) n ^ ó n  del parlido en el sumario que"se in stru 
ye bajo nú , ;07 del año 1907 por el delito de lesiones, cuyo
hecho oe.n-: ,> la Línea de la Concepción, se cita á Juan 
Romero Liu-: natural y vecino de La Línea, de veintidós 
añop iiolt  ̂ y c ija s  demás circunstancias y actual do
micilio ó tiradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, cor tados desde el siguiente al en que aparezca in 
serto el p r e ^vit5! en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
esta previe r a  de-Cádiz, comparezca en mi sala audiencia 
de este Jozgauo con objeto de ampliarle la declaración; bajo 
apercibínr-oro que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubb-re-lugar.

Sen Roq-i“ ' O de j a iio de 1907<==ei Escribano, Licencia
do Jos é B • i r i J a . _ _ _ _ _  JO—6786

D. Juan • ut^nio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad ó -.i Ban Roque y su partido.

Por la requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado lin cea ..,o María Rivero, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Iooúcu-do y de María, natural de M&rdeia, partido 
juuicía* dr : u-m. provincia de Cáceres, de estado soltero, 
vecino quf t e íe L^ Línea, y cuyo actual domicilio ó para
dero se igno e j,ra que en el término de diez días, conta
dos de^d- e> seguiente al en que aparazca inserta la presente 
en Ja G a c e t a  Madbid y Boletín oficial de esta provincia,

comparezca en la sala audiencia de este Juzcado con ob
jeto de hacerle cierto emplazamiento en el sumario que bajo 
el núm. 18 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito 
de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, prpeedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 1.° de Julio de 1907.=Juan Antonio D8lgado.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—6788

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 77 del año 1906 por el delito de lesiones, se 
cita á Catalina Dueñas Serrano, cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto 
requerimiento en ejecutoria procedente de dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

San Roque 1.® de Julio de 1907 =E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—6789

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 222 del año 1906 por el delito de lesiones, se 
cita á Francisco Molina Pérez y á su representante legítimo, 
cuyo actual domicilio ó paradero S8 ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en 3a G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en 
ejecutoria procedente de dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 1.° de Julio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO — 6790

_ En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 617 del año 1906 por el delito de lesio
nes menos graves á José Maldonado Arenas, se cita ¿ Luis 
Gómez, Agente municipal que fué de La Línea, prestando 
servicios en la Aduana, y c u jo  actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, campa 
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

¡San Roque l.°d e  Julio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. JO—6791

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en sumario que se instruye 
bajo el núm. 12 del año 1907 por el delito de lesiones, se cita 
á Manuel Macías Moreno y á su padre como representante le 
gítimo, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial, 
comparezca ante la sala audiencia de e&te Juzgado con objeto 
de hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento que dé no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 2 de Julio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—6793

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru- 
ye bajo el núm. 649 del año 1906 por el delito de lesiones, se 
cita á Leonardo Vidal Sote, cuyo actual domicilio ó parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el 
Forense; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Julio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—6793

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 15 dél año 1907 por el delito de lesiones, se cita 
á Francisca Guerrero Pérez, vecina que fué de La Línea, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bo
letín oficial, de la provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de hacerla cierta notificación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Julio de 1907.—E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—6794

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 400 del año 1906 por el delito de hurto , se cita 
á Juan Martín Martín, vecino que fué de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial, 
compareza ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de hacerle cierta notificación en la ejecutoria procedente de 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el p8rjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Julio de 1907.=fíl Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—6795

En virtud de providencia dictada hoy snte mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm. 23 del ano 1907, por el delito de hurto, se 
cita á Aurora Mesa, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto da hacerla cierta no
tificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Julio de 1907.~E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO —6796

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 120 del ano 1907, por el delito de hurto, se cita á 
José Villegas, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en Ja G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ente 

! la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de

claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Julio de 1907. =E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—6797

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm. 139 del año 1907, por el delito de h u rto , 
se cita á los autores, cuyo actual domicilio ó paradero se ig 
nora, para que en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial da esta provincia, comparezcan ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles de- 
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Julio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—6798

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru 
ye bajo el núm. 183 del año .1907, por el delito de hurto de 
prendas y metálico á Magdalena Arena del Aguila, contra 
María Pérez Medina, cuyo hecho ocurrió en La Línea el d ía 
26 de Mayo último, se cita á un desconocido, que se encontra
ba dicho día con la perjudicada Magdalena Arena en un café 
de dicha villa, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 4 de Julio de 1907. = E i Escribano, Licenciado 
José BugeJla. JO—6799

En virtud de providencia dictada hoyante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 207 del año 1907, por el delito de lesiones que 
sufre Juan Núñez Gómez, cuyo hecho ocurrió en el puente 
Mayorga, de este partido, se cita á dicho lesionado, el cual 
es natural de Olvera, de veintiún años, soltero, gitano, veci
no que fué de La Línea, habitando en San Pedro Alcántara, 
calle Santa Ana, casas del Duende, y á la madre de dicho le
sionado, llamada Manuela Gómez Jiménez, cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia de Cádiz, comparezcan ante 3a sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de ratificar la sanidad por el Médica 
forense y hacerles ofrecimiento; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 5 de Julio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—6800

SAN SEBASTIAN
D. Jóí é Víctor Pesqueiray Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á José, alias el Moreno, cuyos 

apellidos y demás circunstancias se ignoran, así como á las 
personas que puedan dar razón del mismo ó del hecho sum a
rial, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción del presente en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en. 
causa que se instruye en el mismo sobre estafa de sellos de 
correo; bajo apercibimiento de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere luerar.

Dado en San Sebastián á 14 de Junio de 1907.—José V íctor 
Pesqueira. = P o r su mandado, Licenciado José María de Pa- 
ternina. JO—6801

D. Jcsé Víctor Pesqueira, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 
procesado Carlos Groisard y Menier, soltero, de diez y siete 
años de edad, pintor, vecino que fué de esta ciudad y cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre 
estafa de un paraguas; bajo apercibimiento de que si no lo 
hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los 
agentes de la policia judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel del 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 17 de Junio de 1907.—José V. Pes* 
queíra.—P. H., T. Artemio Balmaseda. JO —6802

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita al autor ó autores del robo 
realizado en la noche del día 23 de Mayo últim o en el estan
co que D. Joaquín Arizti posee en el barrio de Ergobia, del 
término municipal de la villa de Astigarraga, así como á las 
personas que puedan dar razón de los mismos ó del hecho 
sumaria], para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficialee, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción en causa que se instruye en el mismo sobre robo, seña
lada con el núm. 140 del corriente año; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Sau Sebastián á 20 de Junio de 1907.=José Víctor 
Pesqueira.—Po? su mandado, Licenciado José María de Pa- 
term na. JO—6803

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Serrano y Ramírez, de cuarenta y cuatro anos de edad, 
hijo de Toreu&to y de Angustias, casado, natu ral de Guadix 
(Granada), empleado de Telégrafos, vfjcino que fué de Ma
drid. y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz- 

. do al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se 
se le sigue sobre malversación de caudales; bajo apercibi
miento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial la busca y c a p t u r a  de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en S&n Sebastián á 20 de Junio de 1907.==José V íctor 
Pesqucira.—Licenciado, Pedro Buenechea. JO—6804

D. José Víctor Pesqueira, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al p ro 
cesado Santos Arac&ma y Eeenarro, de trein ta años de edad,

\ soltero, jornalero, natural de Cegama, hijo de Andrés y de 
’ Josefa Igsacia, siendo de estatura alta, color sano, pelo cas-
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taño, ojos garzos; vestía pantalón, chaleco y chaqueta n e gros, boina, alpargatas de pescador, y de paradero ignorado, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas d iligencias en causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios qua en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agente* de la policía judicial la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del par* tido, á disposición de e*te Juzgado.Dada en San Sebastián á 21 de Junio de 1907.=José Yíctor Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balma&eda, Oficial. JO-6805

D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á un cobrador de la Compañía del Tranvía de San Sebastián, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, que venía cumpliendo su servicio el día 9 de Mavo ú timo, procedente de Rentería, en el tranvía de las ocho cuarenta y cinco de la noche, en uno de cuyos coches ocurrió una cuestión entre José Barón y José Javier Olasa- gasti, de esta vecindad, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante esta Juzgado al objeto de pres* tar declaración en cama que se instruye en el mismo sobre delito contra la integridad de la patria contra dicho Olasagasti y José María Aróstegui; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dada en San Sebastián á 22 de Junio de 1907.=José Yíctor Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda, Oficial. JO—6806
D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eufrasio Antín y Sanz, apoderado que fué de la casa comercial de esta ciudad de la señora viuda de Antín, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los demas perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido, ó disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 25 de Junio de 1907.=José Y. Pes£ queira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.JO—6807
D. José Yíctor Pesqusira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar- not Puchulu y Egui, de treinta y ocho años de edad, casado, alpargatero, hijo de Juan y de María, y natural de San Juan de Luz, el cual es de estatura regular, color moreno, ojos oscuros, pelo negro, usa barba corta y viste traje de paño azul, boina y alpargatas negras, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre hurto, señalada con el núm. 128 del corriente año; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso da ser habido, en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 25 de Junio de 1907.=José Y. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de Pater- nina. JO—6808SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Juan Rotllán y Bas, Secretario de gobierno del Juzgado de instrucción del partido de Santa Coloma de Farnés.Certifico que en expediente gubernativo instruido en este Juzgado contra D. José Yiader Bragada sobre separación del mismo de su cargo de Secretario del Juzgado municipal de Massan8t de la Selva, se ha dictado el auto que en su cabeza y parte dispositiva dice así:«En la ciudad de Santa Coloma de Farnés, á 28 de Junio de 1907.—Visto el precedente expediente gubernativo, seguido contra D. José Viader Bragada, sobre abandono del cargo de Secretario que ejercía del Juzgado municipal de Massanet de la Selva: yResultando, etc.:S. S., por ante mí, dijo que debía declarar y declaraba que los hezhos objeto de este expediente contra el Secretario municipal del término de Massanet de la Selva, D. José Yiader Bragada, se hallan comprendíaos en las causas de separación que establece la ley orgánica del Poder judicial; y, en su consecuencia, decretaba dicha separación ciel Sr. Yiader del cargo que desempeñaba, á quien se le hará saber, é ignorándose su paradero, se publique OvSta resolución en los periódicos oficiales para su conocimiento, y una vez firme, s8 participe al Juzgado inferior de Massanet forme el expediente para cubrir la vacante.Así por este auto lo mandó y firma el Sr. D, Bruno González S&ravia, Juez de primera instancia de este partido, de que doy fe. =  Bruno González Saravia. =  Ant8 mí, Juan Rotllán.^Y para que conste, á fin de servir de notificación á D. José Yiader Bragada, cuyo actual paradero se ignora, libro, por disposición del Sr. Juez, el presente testimonio en Santa Colonia de Farnés á 4 de Julio de 1907.=Juan Rotllán.. JO—6809

. • SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Miguel Díaz Llanos y Fernández, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción del partido.Por la presente requisitoria, que S3 expide en cumplimiento de una orden de la Superioridad, dimanante de la causa seguida por lesiones contra Agustín Pérez y Pérez y otros, se cita, llama y emplaza á dicho procesado Agustín Pérez y  Pérez para que dentro del término de treinta días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d b i d , comparezca y se constituya en prisión en la cárcel del partido; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado en rebeldía y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego á todas k s  Autoridades, y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura, y en su caso conducción, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido, del mencionado procesado A gustín  Pérez y Pérez, de diez y ocho años de edad, hijo de Gregorio y

Narcisa, soltero, marchante, natural de La Laguna, vecino que fué de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, sin instrucción, y mide un metro 700 milímetros ae estatura, 27 centímetros el largo del pie por 18 el de la mano; es de color m oreno, ojos pardos, pelo castaño, barbilampiño, y viste pantalón de algodón formando cuadros, americana oscura de laha, k ja  colorada y camiseta de algodón escocesa, botinas de color con goma y sombrero de fieltro blanco.Santa Cruz de Tenerife 8 de Julio de 1907.=Miguel Díaz Llanos— Acisclo Casanova. JO—6810
SANTANDER-ESTE

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa eriminal sobre contrabando de tabaco contra Angel Bernardo Callejo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicia1, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Angel Bernardo Callejo, vecino de Madrid, calle de Orilla, núm. 5, bajo.Dada en Santander á 19 de Junio de 1907.=José Mosquera Montes— Por su mandado, Jesús Escobio. JO—6812
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Herrera Parra, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarádo rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía mdicial procedan á la busca y captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Manuel Herrera Parra, vecino de Renedo de Es- gueva,-partido y provincia de Yalladolid.Dada en Santander á 19 d8 Junio de 1907— José Mosquera M ontes.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—6813
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Francisco Castro Casas, vecino de Campogiro, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibí do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Francisco Castro Casas, vecino de Gámpogiró.Dada en Santander á 21 de Junio de 1907— José Mosquera M ontes.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO — 6816
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito  del Este de esta ciudad.Por el presente se cita y llama á Isabel Baldua Marina, natural de Barcenilla, de treinta y cinco años, casada, y cuj o  actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado por estar decretada su detención en causa que se instruye sobre robo de una campana.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición de dicha individua.Dado en Santander á 22 de Junio de 1907— José Mosquera Montes. = P or su mandado, Jenaro Pérez. JO—6517
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de ia presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre contrabando contra Cipriano Núñez Cortés, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y  emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado parala  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al proDio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Cipriano Núñez Cortés, hijo de Juan y Dolores, de treinta y tres años, con instrucción, soltero, albañil, natural y vecino de Zaragoza.Dada en Santander á 24 de Junio de 1907.=José Mosquera M ontes.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—6818
D / José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este de Santander.Por el presente edicto se hace saber á Leoncio Formoso López, vecino de Peña Castillo, Altos Hornos de Santander, que dentro del término de seis días presente en la Escribanía de D. Jesús Escobio, Franco Liborio, 6, cuarto, los títulos de propiedad de Jas fincas que se le embargaron en la causa seguida contra el mismo por estafa; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Santander 26 de Junio de 1907— José Mosquera Montes—  Por su mandado, Jesús Escobio. JO—6819
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito del Este de esta ciudad de Santander y su partido.Por el presente edicto se cita á los parientes más próximos de un individuo, cuyo cadáver se encontró el día 16 del corriente en la costa del pueblo de Cueto, de este término m unicipal, y cuyas ¡señas se expresarán, por no haber sido identificado, para que comparezcan ante este Juzgado á ofrecerles el procedimiento, en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id ; y  se cita asi bien á los que tengan noticias de cómo ocurrió el hecho para que en igual término se presenten á prestar la oportuna declaración*

Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d b id  se expide el presente.
Dado en Santander á 27 de Junio de 1907,=José Mosquera. Móntes.=Por su mandado, Jenaro Pérez.

Señas dd  cadáver.
Calzaba botas de becerro amarillas, con gomas, calcetines de rayas encarnadas y azules, calzoncillos blancos, faja negra arrollada á la cintura, camisola de color á cuadros blancos y negros, chaleco negro, y en el bolsillo de éste un reloj remontoir, al parecer, señalado con el núm. 300 en el interior de la tapa, y por debajo de ésta el 1.914, con la cifra 16 debajo de ésta, leyéndose en la esfera la palabra Roskopf; dicho reloj tiene en la parte superior de la tapa grabado un  caballo; vestía además una camiseta blanca de hilo fino, y  en  el cuello un pañuelo negro sujeto con alfiler de cabeza n e -fra; el reloj tiene cadena de doublé, y en el interior de un  olsillo del chaleco se le encontraron dos piezas ó monedas de cinco céntimos de peseta cada una; completando estas señas puede decirse que el cadáver mide un metro 650 centímetros y que tenía pendiente del cuello un escapulario completamente destruido, al extremo de no poder apreciarse la. imagen del mismo. JO—6820

SANTANDER-OESTE
D. Alfredo Truebay González Camino, Juez municipal, in terino de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad da  Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre sustracción contra Severíana Ballesteros Helguero, siendo su último domicilio Colindres, y cuya actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar desda la inserción de esta requisitoria en la G a c é t a  d e  Ma d b i d * comparezca ante este Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarla será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya, lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza, pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado.Dada en Santander á 22]de Junio de 1907— Alfredo Trueba. Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—6321
D. Alfredo Trueba y González Caminó, Juéz'munMpál del distrito del Oeste de la ciudad de Santander, en funciones de Juez de instrucción por excedencia del propietario.Por el presente se cita á Doña Dolores Pérez Crespo, v iuda de Alonso, y  á su hijo Manuel Alonso Pérez; qúe residían en la calle de Aribau, núm. 37, piso tercero, de Barcelona, á fin de que dentro del término de diez días comparezcan: ante este Juzgado, sito en la calle de San Francisco, número 23, piso tercero, para recibirles declaración eñ sumario que;se instruye sobre falsedad en documento firmado; baja apercibimiento si no comparecen de pararles el perjuicio & que hubiere lugar .Y al propio tiempo se ofrecen por este edicto á la Dona Dolores las actuaciones del art. 109 de la ley dé Enjuiciamiento criminal.Dada en Santander á 28 de Junio de 1907 .= Alfredo Trueba— El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. JO—6822
D. Alfredo Trueba y  González Camino, Juez municipal, interino del de instrucción deT distrito del Oeste de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre' estafa á la Compañía del Norte contra Gaspar Paeios Fernández, hijo de Ignacio y  Celestina, vecina de Madrid, y  cuyo actúál paradero se ignora, se cita, llam a  y  emplaza áí misino ¿ fin de que dentro ae! termino de diex días, á contar desde la^jj^erbién^áó''ésíá requíiitória en la  

G a c e t a  d e  Ma d b id , coinparizca ante este Juzgado p a ra la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que s í deja de verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a derecho.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca y  captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, de diez y nueve años de edad, soltero, dependiente, natural de Fresno de la Vega, proyincla de León.Dada en Santander á 4 de Julio dé 1907.=^Alfredo Trueba. Por su mandado, J. Gonzalo Peí ayo. JO *-6823
SANTIAGO

D. Mariano García Rodrígúez, Juez de instrucción de la. ciudad y partido de Santiago. _A medio de la presenta requisitoria llama al procesada Manuel Pénelas Serrano, dé diez y nueve años de edad, so ltero, vendedor ambulante de relojes, natural de Lugo, vecino de Orense, de estatura regular, color moreno, ojos castaño claros, pelo ídem, bigote también castaño, barba afeitada, viste chaqueta y chaleco de paño negros, pantalón de ídem azul, calza botinas negras y cubre la cabeza con som brero negro flexible, para que dentro del término de diex días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante esté Juzgado á fin de ser c itado para juicio oral de causa contra el mismo sobre estafa, frustrada; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le pararán íós perjuicios que haja lugar ̂Ruego y encargo ¿ todas las Autoridades civiles y m ilita res y ¿ los agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, ám i disposición, en lacarcéld e este partido.Santiago 18 de Junio dé 1907— Mariano García— Vicente Rey Barreiro. ^ JO—6824; s a n io s a  .
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez da instrucción de esta  villa de San toña y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Máximo Sáinz de la Maza, de cuarenta y cinco años de edad, casado, Profesor de instrucción primaría, hijo de Gaspar y  de María, natural de Espinosa de los Monteros, partido de Yillarcayo, y vecino de Barcena, de donde se ha fugado hará cosa de un mes, á raíz de haber sido condenado por el Tribunal Supremo de justicia á la pena de seis años y un día de presidio mayor por virtud de causa criminal seguida en esta Juzgado sobre alzamiento de bienes, ignorándose su actual paradero, pero que es de suponer se encuentre en la capital de la provincia ó pueblos inmediatos, para que dentro del término de diez días, á contar desde que tenga lugar Ja in serción de la requisitoria en la G a c e t a * d e  M a d b i d , comparezca en la prisión preventiva de este partido con objeto de? qué extinga la pena indicada; bajo apercibimiento de que s i no lo verifica será declarado rebelde v le parará el perjuicía 

que haya lugar en derecho. " .. _ . . rrAl propio tiempo exhorto y  r e q u i e r o  á todav Jas^Aui -
dades, así civiles como m U ita r e^ jrq éé ^  de, ra y conducción dé dicho sujeto á la prisión pre
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este partido con objeto de que extiiga ía pena que le lia sido 
impuesta. : ¡ . ■ : • : .

Dada en Santón* á 6 de Junio de 1907.=Mamno Ciriquian. 
P o r mandado de S. S., Sebastián Olazábal. JO—?825

D. Mariano C^riquián y  Jueii de instrucción de esta 
Tilla de Santoña y su partidéi; ; : o,

Por la presente requisitoria se citay llama y emplaza á  Il
defonso Arauzo Arranz; de veinticincoaños de edad, hijo de 
Tomás y Santa, natural de Aranda de Duero, solt^roy jorna
lero, y que ha residido en el pueblo de Solares, en este par
tido, ignorándose las demás circunstancias, así como su ao- 
tu a l paradero, pero que ¿e supone se! encuéntre en alguna de 
las minas próximas á la capital de provincia, y contra cuyo 
sujeto se han dictado autos de procesamiento y prisión pro
visional por cónsecuenCiadé causa criminal que instruyoso- 
Jbre lesiones inferidas?» Pedro Hoyos Redondo, para que den
tro  del término de diez dáas^á contar desde la inserción de 
esta requisitoria én la Gacela de; M a d r i d ,  comparezca ante 
«ste Juzgado con objeto ¡deemplazarle para ante la Superio
ridad; bajo apercibimiento db que ^is dejare de hacerfe será 
declarado rebelde y le parará' el perjuicio que hay a  lugar en 
derecho. ÍU:-

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autondar 
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y  conducción de dicho sujeto a la prisión preventiva de este 
partido, á disposición del rqquirente.

Dada en Bantoña á 6 deJunio de 1907.=MariáiiG Ciriquian, 
P or mandado de S. B^rBebastiáii Olázábah i JG-^-6826

D. Mariano Ciriquián ŷ  Gea, Juez de* instrucción de esta 
villa de Santoña y su pártddo. v u

Por la presenté réqtdéitória sé cita, llama y emplaza a A l
fredo Fernández Martínóz, de véintiún años de edad, casado, 
jornalero, natural de1 Hozado Tuero y vecino de Puente Agüe
ro, ignorandóse la^domáé circunstancias, así como su actual 
paradero, cuyo sujeto desapareció del pueblo del Bosque, en 
este partido, á los pocos días de haber inferido lesiones á 
Umilio Rojas Ptíértás el día ¡9 de Ahril último, siendo de pre
sum ir que se encueiitre trabajando en alguna de las minas 
próximas á lá caprtál dé Jú^rtnéii, y contra cuyo sujeto se 
han dictadb á^tóS dé prócésápójeh^o y prisión provisional, 
para que déntív dél féA iiio  ' de dié¿ días, á  contar desde la 
inserción de la requisitoria Ift? Gacb&1" hBMADRiD¿ eohí- 
parezca ante éstq Ju^gadb á Contestar á los cargos que le re
su ltan  por coiiéécfefeirci;á dé•cahsá ptf hiiiial que instruyo por 
«1 indicado heéhBdé^ébióbcs al Bihilió Rojas; apercibido con 
que si déjá dbl lé pararáhl
perjuicio que há^á íbgjflr éá derecho.

Al propio tiempo exhortó jf1 réquiéró' á todas las Autorida-'! 
des, así civiiétfbomó ikffitájcés, prbcedan á lá busca, captura 
y  co n d u cc ió h d éW ch b ^  (físpósicióndelrequirenté.

Dada éii ^áhtÓpa á 6 dé Jüpio' dé 1907.=Máriano Giri- I 
n u i á n . = P S r í ^ < f * ® í Sebaátláh Olazábal* i
* , oH *'1* 11 V ' 1 JO—6827 ¡

D. Mariaqo ÓírLqqian ̂  insttucción de eata
villa de San^pna y ĵ u parÜdx}. , V 1

Por la p r^en tpJ^M 1̂ ^ ^  se W ú á  J  enmlazá a Ce- j
destino Rpi zy; pg ~$ w n $ á; y ..,áefe; á^ós $e eqád, h ijode 
Ignacio y deManmúayúaj^ Vecino deBqo y
y de oficio] ornaíero, ígnÓráiídose las detíiás circunstancias, 
«sí como su. actufúlparadero, pero qu$ s* presume se encuen
tre  trabajando en una de las minas próximas á la capital de 
esta provincia, y contra cuyo sujetq se han dictado autos de 
procesamiento y prisión provisional en causa por hurto de 
u n  tapabocas en el pueblp , para que
dentro del térm ^ó  dé ¿íej?días, á/óonjfcár desdé la inserción 
de la requisitoria en la GacetA de
*ste Juzgado, con $JLn dq cn^plazfliríó jpárá la ante Süneno- 
Tidad; bajo h p é m ^ n ^ t ó  (le ̂ jUé; sí hÓ lo' Wriflóa seíá de- , 
clarade rebelde y . l e « d ; P ^ ü ie io  que hajra lugai^én 
derecho. - ’’ r . , . ’’ "j' ,  'V'"'

Al propio tiempo entortó y requiero a todas las Autorida
des, así cm íeé'^& o_xÍ¡^
para la busca*Jj^ptüra y ^ . Célestihó Bftbz á 
d isp o s ic ió n #  & i « a t e :  . : .  . :: r:. •:

Dada en $ « * 011»!$. IS . de Ju^ió d r  l ^ ;==Maritoó Ciri- 
quián.=Por mapdado de $. S ., SAagtian Olízábsl. ?;

 n -i." ' : J U — U o J o
TALAVERA DE LA REINA |

D. José Luís Arboleya y  Mvarez^ juez de instrucción de 
esta ciudad y^supartída^; : ' - '̂ n f: 0-'

Por la presenH se.citai^  ̂Hahia y emplaza á la gitana Agus- i 
tina Castro, vecina de ^aleneiai cqyofdomicilio se ignora, y 
^  dedica á la venta.de í telas ambulante peo* los pueblos de 
alre iedor á la misma, para queden el ternoúno de diez días, 
acontados desdé ̂ ú  insermón en í a  G a o u t a  d u  M a d u i d  y Solé» 
Unes oficiales deToledoy "Salenciá, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, con el ñn -de instruirla del art. 109 
de la  ley de¡ RnjideiamlétóQlcriminal, como viuda del inter
fecto José Trinitario Fwmándéz; aperéibida que de no verifi
carlo la parará ©Viperjuício á que hubiere lugar; pues así lo 
tengo acordado en causa que instruyo por homicidio dél Jfosé 
Trinitario Fernández, / y

Dada en̂  ̂Talaverá de la Reina á ?¡5 de Jfqliq 4e 19Q7.==José 
Luis Arbole?afeBLBscribano, José María Mira,

■: . - < IQ--6855 ;
J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a

  TARRAGONA
D. Florentihb ^értíáfideé Diez, Oomándafite del regimiento 

infantería dé;^Lhclíábí^ahhi. y  Juez instructor de la Cau- 
-sa que se instru.i'eAI,;dptóéte‘d0'éste'Cuérpb Conrado Querált 
M ajor ñor él déiító'.'íé' Séá'értóóii*

Por la presenté ré^uisítoíria cito, llamo y emplazo al men
cionado cpr^eta, W á^rél dé Barcelona, provincia de ídem, 
hijo de Joscy.dé.^aáéiscáiA.® pílcio lampista, de^un metro 
680 milímetros dé éstaturá; sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardeé; nariz recta, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejáda^iséñas particulares ninguna, para que 
en el térm ino do te n ta d la s ,  contados desde la publicación de 
esta requisitoria é> la &AdEÍA db MXttKió y Boletín oficial de la 
provincia de Éarczlhná, kü píétéiité ;éh este Jdzgado de instruc • 
«ión, que tiene su ré^idencia oficial éh el cuartel de San Agus • 
tín , á¡ esta plaza, pará réépbtídéir dé 1ÓS cargos que le resul
ten en la causa que lejnstruya por la mencionada falta; bajo 
apercibimiento qúe si no CpÜlpárece én el expresado plazo 
s^rá declarado rebelde, sigméndosele el perjuicio á qüe haya 
lugar. . . .. ;-

Al propio tiempo, ,eh hP^bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,^ tanto civiles 
como m ilitares y á Iqs agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del Con- 
ra fo Q ie ra lt Mayor, y caso ae ser habido se le conduzca á 
esfc* plaza, á m i disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 24 dé Junio de 1907.==Floreiitinó Fer-
JG—2953

TUY
D. José Alonso Romero, primer Teniente del regimiente 

Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
dienté instruido al recluta Urbano Deiros Gómez, del reem
plazo de 1905, por el Ayuntamiento de Becerreé (Lugo).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Urba
no Deiros Gómez, recluta del reemplazo de 1905, hijo deMa 
nuel y de Ursula, natural de Buizán, Ayuntamiento de Bece 
rreá> Juzgado de primera instancia de Becerreé, provincia 
de Lugo, para que en el término de treinta días, á contai 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta d i 
Ma d bid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo, de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por falta 
de incorporación á filas.

Dada en Túy á 16 de Junio de 1907.=V.° B.°=José Alon- 
so.=Por su mandato, el Secretario, Julio Alvarez

— _ _ _ _  JG—2954
D. José Alonso Romero, primer Teniente del regimiente 

Infantería (le Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Constantino García García, del 
reemplazo de 1905 por el Ayuntamiento de Becerreé (Lugo).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cons
tantino García García, recluta del reemplazo de 1905, hijo de 
Santiago y de Yicenta, natural de Oselle, Ayuntamiento de 
Becerrea, Juzgado de primera instancia de Becerreó, provin
cia de Lugo, para que en el termino de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo, de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye por falta 
de incorporación á filas.

Dada en Túy á 16 de Junio de 1907.=Y.°B.°=José Alonso. 
Por su mandato, el Secretario, Julio Alvarez. JG—2955.

YALENCIA
D. Jerónimo Zaragoza Zaragoza, primer Teniente del 

8.6 regimiento montado de Artillería y Juez instructor del 
expedienté seguido contra el artillero Santiago Arcos Gor- 
dó,; del citado regimiento, por la falta de incorporación á 
estandartes al ser llamado á filas.
mVor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado Santiago Arcos Gordo, natural ae Madrid, hijo de 
Celedonio y de Rdesia, soltero, de veintitrés años de edad, 
!(íaestro de instrucción primaria, estatura un metro 625 mi
límetros, y  cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término a¿ treinta días, contados desde la publicación de 
está requisitoria en la Gaqeta de Madrid y Boletín oficial de 
ía provincia de ‘Valencia, se presente en este Juzgado, que tie
ne sú residencia oficial en el 8.° regimiento montado de Ar
tillería de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
ten en el éxpediente que le instruyo por la falta de incorpo
ración á estandartes al ser llamado á filas; bajo apercibi
miento de que si no compareciese en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Santiago Arcos Gordo, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha* ,

Dada en Y&lencia á 16 de Junio de 1907.=Jerónimo Zara
goza. JG—2956

D. Fernando Fernández-Getino y Ortega, Comandante, 
Juez instructor del regimiento Infantería de Guadalajara, 
número 20, y nombrado para la formación de expediente ins 
truído cohtra el recluta Jaime Pérez Barceló por falta de 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime 
Pérez Barceló, soldado de este regimiento, natural de Beni- 
dprm: provincia de Alicante, hijo de Diego y Francisca, de 
veintiocho años dé edad, cuyas señas personales se ignoran,

Sara que en el preciso término de treinta días, contados dés
e la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 

drid, comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en 
el cuartél del Refugio, á mi disposición, para responder á los 
.cargos que le resultan en el expediente que por el motivo ex
presado me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A sú vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y dé policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Jaime Pérez Barce
ló, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
este cuartel, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Yalencia 17 de Junio de 1907.=:Fernando F. Getino.
JG—2958

D. Manuel Galbis Golf, primer Teniente del 8.° regimiento 
montado de Artillería y Juez instructor del expediente for
mado al recluta Pedro Bernabeu Pérez por falta de concen
tración al ser llamado á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Bernabeu Pérez, natural de Granja de Rocamora, hijo de Joa
quín Bernabeu y Josefa Pérez, soltero, de veinticuatro años, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Pedro Bernabeu, y en caso de sei 
habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di 
ligencia de este día.

Dada en Yalencia á 27 de Junio de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Manuel Galbis. JG—2957

VALLADOLID
D. Eladio Zanón y Rodríguez, primer Teniente del 6.° re-

fimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
dente formado al recluta Constantino Fernández por habei 

faltado á concentración en la zona de reclutamiento de Yal 
deorras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men 
donado Constantino Fernández, hijo de Ignacio Fernández, 
natural de Polveiros, Ayuntamiento de Castro Caldelas 
(Órense), partido judicial de Puebla de Trives, de veinticua
tro años de edad, estatura un metro 524 milímetros, de es
tado soltero, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en le 

i G aceta  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Orense. 
I se presente en este Juzgado, situado en ei cuartel oue o c u d z

este regimiento en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que le instruyo por el menciona
do delito; apercibiéndole de que si no comparece en el tér
mino señalado será declarado rebelde y  se le ocasionarán los 
perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles, militares y policía ju 
dicial para que practiquen las oportunas diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser habido sea 
conducido, debidamente custodiado, á esta plaza y  á mi dis
posición ; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 17 de Junio de 1907.=Eladio Zanón-
JG—2964

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del 
expediente que se instruye por falta á concentración al re
cluta Aurelio Palacios García.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al recluta Aurelio 
Palacios García, hijo de Joaquín y  de Manuela, natural de 
Campo Carrera, Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), nació 
en 16 de Julio de 1885, de oficio obrero, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Ma d bid  y  Boletín oficial de Ovie
do, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos 
que le resulten en el expresado expediente; advirtiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y  captura del referido recluta, y  caso 
de ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de 
San Benito, en Valladolid.

Valladolid 17 de Junio de 1907. =  Juvencio Rodríguez 
Hubert. JG—2970

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Cemandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por falta á concentración al recluta 
Florentino Gamporro Alonso.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Florenti
no Camporro Alonso, hijo de Baltasar y de Ramona, natural 
de San Pedro, Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), nació en 
20 de Enero de 1883, de oficio obrero, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de Oviedo, 
comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en el expresado expediente; advirtiéndole que de 
no verificarlo será declarado -rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San 
Benito, en Valladolid.

Valladolid á 17 de Junio de 1907.=Juvencio Rodríguez 
Hubert. JG—297 J.

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y d8l ex
pediente que por falta á concentración se instruye al recluta 
Manuel Llaneza Llaneza.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Llaneza Llaneza, hijo de Gabino y de Delflna, natural de San 
Miguel, Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), nació en 24 de 
Agosto de 1885, de oficio obrero, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito - 
ria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Oviedo, comparezca en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resulten en el expresado expediente; advirtién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y caso 
de ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de 
San Benito, en Valladolid.

Valladolid 10 de Junio de 1907. =  Juvencio Rodríguez 
Hubert. JG—2972

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Clau
dio Lorenzo Conde, natural de Ambía, Ayuntamiento de 
Allariz, provincia de Orense, hijo de Francisco y de Benita, 
que nació el 10 de Septiembre de 1885, vecino de Val verde, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de ésta en la Ga
ceta de  Madrid y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los 
cargos que contra él resultan en procedimiento que se le ins
truyó por falta á concentración; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y  en el mío ruego y encargo, a todas las 
Autoridades civiles y  militares procedan á la busca y captu
ra de aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, 
en el cuartel de San Benito, de esta plaza.

Dada en Valladolid á 18 de Junio de 1907.=Juvencio Ro
dríguez Hubert. JG—2973

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente instruido al recluta Julio González Llaneza por fal
ta á concentración.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julio 
González Llaneza, natural de Las Llanas, provincia de Ovie
do, hijo dé Alejandro y de Inocencia, que nació el 25 de Julio 
de 1885, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, comparezca ante este Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que contra él resultan en procedimiento que se 
le instruye por falta á concentración; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito, de esta plaza.

Dada en Valladolid á 18 de Junio de 1907.=Juvencio Ro
dríguez Hubert. JG—2974

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 82, y 
del expediente que se instruye por falta á concentración al 
recluta José Méndez Aller.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Mén
dez Aller, hijo de Ignacio y de Joaquina, natural de Lan
greo (Oviedo), nació en 13 de Febrero de 1883, de oficio m i
nero, para que en el plazo de treinta días, contados desde la
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publicación de esta requisitoria en la G a o b ta  db M a d rid  y  
Boletín oficial de Oviedo, comparezca en este Juzgado para 
responder ¿ los cargos que le resulten en el expresado expe
diente; advirfciéndole que de no verificarlo será declarado re
belde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y caso 
de ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de 
San Benito en Valladolid.

Valladolid 18 de Junio de 1907.=Juvencio Rodríguez Hu- 
bert. ____________  JG—2975

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del ex
pediente que se instruye por falta á concentración al recluta 
Guillermo Villa Condenado.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Guillermo 
Villa Condenado, hijo de Francisco y de Vicenta, natural de 
Espina, Ayuntamiento de Riaño (Oviedo), nació en 27 de Ju
nio de 1885, de oficio marinero, para que en el plazo de trein 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Oviedo, comparezca 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten 
en expediente que se le instruye; advirtiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y caso de 
ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de San 
Benito, en Valladolid.

Valladolid 18 de Junio de 1907.=Juvencio Rodríguez Hu
bert.________________ ___________ _ JG—2976

D. Juvencio Rodríguez y Hubert, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Benito Otero Pérez, hijo de Manuel y de Francisca, natural 
de Tomeiros, provincia de Orense, que nació el 22 de Sep
tiembre de 1885, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Orense, comparezca ante este Juzgado para responder á 
los cargos que contra él resultan en expediente que se le ins
truye por falta á concentración; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito de esta plaza.

Dada en Valladolid á 19 de Junio de 1907.=Juvencio Ro
dríguez Hubert. JG—2977

D. Juvencio Rodríguez y Huoert, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 
Fernández Fernández, hijo de José y de Manuela, natural de 
Arieiro, Ayuntamiento de Entrino, provincia de Orense, 
que nació el 30 de Enero de 1877, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado 
para responder á los cargos que contra él resultan en proce - 
dimiento que se le instruye por falta á concentración; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
aquél, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en el 
cuartel de San Benito de esta plaza.

Dada en Valladolid á 20 de Junio de 1907.=Juvencio Ro
dríguez Hubert. JG—2978

D. Francisco Trapote y González, primer Teniente del 6.® 
regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción instruyo 
el recluta destinado á este regimiento Miguel Areán Areán.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pórtela, provincia de- Ponteve
dra, de ventitrés años de edad, hijo de Angel y Dolores, de 
oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Ponteve - 
dra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el 6.° regimiento mixto de Ingenieros, de guarnición 
en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que le instruyo por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
citado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes da la policía judicial, para que prac
tiquen activas gestiones para la busca y captura del acusado 
Miguel Areán Ar?án, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, según tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 19 de Junio de 1907.=Francisco Tra
pote. JG—2961

D. David Suárez Yarza, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros d8 Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que se sigue contra el recluta des
tinado á este Cuerpo Ramón Méndez González por la falta de 
incorporación al mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Ramón Méndez González, hijo de José y  de 
Josefa, natural de Castroverelle (Oviedo), de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, que tuvo en
trada en la Caja de quintos de Tineo en 1.° de Agosto de 1905, 
y  cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de las provin
cias de Oviedo, Santander y  Guipúzcoa, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel 
de Caballería, Conde Ansúrez, de esta ciudad, á responder á | 
los cargos que le resulten por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿ 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, como de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza en calidad de preso, con las segu

ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid a 21 de Junio de 1907.=David Suárez.
___________ _ JG—2959

D. Eustasio Fernández García, primer Teniente del 6.® rer 
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente formado al recluta Emilio Alvarez García por haber 
faltado á concentración en la zona de reclutamiento de 
Allariz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Emi
lio Alvarez García, hijo de Ramón y de Basilisa, natural de 
Lamagrande, Ayuntamiento de Castelle, partido judicial de 
Celanova, provincia de Orense, de veintidós años de edad, 
estatura un metro 624 milímetros, su estado soltero, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este 
Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en 
esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en la 
causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibién
dole de que si no comparece en el término señalado sera de
clarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspon
dientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judi
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individué, y en caso de ser habido le remitan 
debidamente custodiado a esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 21 de Junio de 1907.=Eustasio Fer
nández. JG—2965

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y 
del expediente que se instruje por faltar á concentración al 
recluta Isidoro Muñiz Miaja.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Isidoro 
Muñiz Miaja, hijo de Bonifacio y de Inés, natural de Pumar, 
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo), nació en 14 de Abril 
de 1885, de oficio moldeador, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de Oviedo, comparezca 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten 
en el expresado expediente; advirtiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y caso 
de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de 
San Benito, en Valladolid.

Valladolid 22 de Junio de 1907.=Juvencio Rodríguez Hu
bert. _ _ _ _ _  JG—2979

D. Esteban Mohíno y Toribio, primer Teniente del 6.° re
gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente de deserción que se instruye contra el recluta del; 
mencionado Cuerpo Juan Herbón García por haber faltado! 
á la concentración dispuesta por Real orden circular de 13 
de Febrero último {D. O. núm 36).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado recluta, natural de Villapinteiro/ provincia de 
Lugo, hijo de Antonio y de Manuela, estado soltero, edad 
veintidós años, oficio labrador, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  db  
M ad rid  y Boltein oficial de provincia de Lugo, se presente en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial én el 
cuartel que ocupa dicho regimiento en esta plaza, para res-i 
ponder a los cargos que le resultan én el expédienté que le 
instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo apér-j 
cibimiento de que si no comparece en el mencionado piaáo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á qué fiáya 
lugar. i

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.),| 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Herbón García, y caso de ser habido se le con
duzca ó esta plaza y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 30 de Junio de 1907.=Esteban Mo
híno. JG—2963

VICH
D. Antonio Serra Cutet, Comandante del batallón Cazado

res de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado 
para la formación del expediente seguido contra el soldado 
Amadeo Salichs Saliern por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ama
deo Salichs Saliern, recluta del reemplazo de 1905, que cu
brió cupo por el pueblo de Calella con el núm. 16, hijo dé 
Fernando y de Francisca, natural de C&lella, provincia de 
Barcelona, soltero, de oficio dependiente, cuyas señas perso
nales se ignoran, no sabe leer ni escribir, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en 
el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, 
número 15, sito en la rambla del Carmen (Vich), para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebalde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Vich 13 de Junio de 1907.=Antonio Serra. JG—2980
D. Antonio Valdepares Marín, Capitán, Ayudante del bata

llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta Emilio Masferrer 
Miró por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, natural de Barcelona, parroquia déla Cate
dral, avecindado en la misma capital, hijo de Joaquín y Car
men, quinto por la Caja de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 62, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio coci
nero, siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, y dé esta
tura un metro 610 milímetros, para que en el plazo de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en el local que

ocupa el batallón Cazadores de Alfonso XH, núm. 15, de 
guarnición en este cantón, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instrdyo por faltar a concen
tración; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar. 1 -f;.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero; á >todas: las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes dé policía judicial, para que 
practiquen: aetivas diligencias en la busca y captura del men
cionado Emilio:Masferrer Miró, y camo de ser habido se I® 
conduzca ¿  esta plaza; ú mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día. - . .;  ̂ :

Dada en Vich *  19 de Juniocde 1967*^EI Capitán, Juez ins
tructor, AntonioValdegarefcs.u i r ; .?[ r ; , JG—298L *

' •‘ ■ - ' -■ ' i  "■ .

D. Adriano López Pardo,Gapifcia del regimiento Infante
ría de Murcia, núm* 37, yJuez Instructor nombrado para ac
tuar como tal en el expediente que ipor deserción se instruya 
al recluta de este Cuerpo Jesús Torné Martínez Baqueiro.

Por la presente requisitoria citor llamo y emplazo al men
cionado Jesús Tomás Martínez Baqueiro, natural del Rosa!, 
provincia de Pontevedra, hijo de Avelino y Ramona, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas, 
personales so ignoran, para que enél término de treinta días, 
contados desdé la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  MADBDy Boletín ofidal de la provincia dePmtevedra* 
se presente en este Juzgado ¿  responder de; Jos cargos que lo 
resultan én el expedienté que le instruyo por la falta gravo 
de deserción; baj o apercibimiento do que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per- 
j :ttícioA!qnéhayadu¿aiVí}i = i. ,wS) v rrr/‘iniV.o o<*.- 

Al propio tiempo, en nombre dk .&r Roy (Q. 3>. G.J, 
exhorto y requieran & todaslas Atitoridade%vtanto civiles 
como, militare^ y úlos agentes de le  polioía fudícial, para 
que practiquen activas dtHgenciiisrefi la búscaiy captura del 
acusado, y caso de ser habido.sé lé conduzca á esta plaza, £ 
mi disposición, Conforme lo ha acordado ¡qn diligencia de 
este díav •> -i ^  ¿

Vigo 15 do Junio de 1967>=Adriáno López Pardo. JG-298&
D. Salvador de Farqnda y G ^  primer Te

niente del regimiento Iaíantf^^a ue jíurciat núm. 37, y Juez: 
instructor del expediente instruido .por la jfctta dé pone entra- 
• eión « Á ’̂ Í*ío;í

Por la presente requl^torialiamo^cltoiy emplazo al men
cionado in4ividuovhijp (|e Aotoni^^tu^al^e San Pedro da 
Lineosa* parroquia do, ;idem* A^untainiento de Chantada* 
Juzgado de pringa m s i ^ i é í d ^  de Lugo*
de veinticinco años de eqé<í»4$rqficjdj^rá^^ señas
personales no constap; én¡ ¡íjh pfeá déntro del
plazQdetreintadias,áepntar^d  ̂ publique*
esta requisitoria*,><mmp^éAv| é n , i s i t o  en el 
cuartel de San Sebast^én*; dp íesta ££|pahder á los
cargos que |e resultan $ii; el citado,$r<me$  ̂ en la in
teligencia que de no venficárló le parara' 'el' perjuicio qu© 
haya lugar y será declarada .rebelde, conforme al articula 

, porrespondiente dej pódigo de jasticiamilitor.
Por lo tanto’, én hombre d é á  Réy (Q. pí G.), exhor

to, y requiero, y en el mío suplico," tanto A lás Autoridades 
Ciyiles como militafes y dé póliérá judrciul, procedan á la. 
busca y captúfa dél enCartadd, y r¿as(f Rábido lo pon
gan ám í disposición én ¡éT 'JuzgádcP antéribméhte mencio-
. Dada én Vigo á 20 de Juniode 1967.~SálVádor de Foronda. 

; •• ; ■■ JG-2983
VILLANUEVA Y GELTRU 

, D. Manuel,Qatáláá pídinqr, Teniente del regimienta

' .i v ! ' X f t í i i i á l  ¿¿1 men-
safe wj®

dé Lorénzo y  dé Én^ráciéí^SeWaW &Slíéi^/'déédáá Cüanda 
ingresó. ep el servicio die  ̂y ocho, años, cuyas señas pérsona- 

, les sqn ías qúe si¿uéü¿ ojo®
castaños* nariz régtüa^' baroá poéa /  boca régul ¿r, color 
sano, frente despéj&dá, Su áitó buenól sú ^roducción clara, 
señas particulares,ninguna, para hdé M  'él téfúaiúó de trein
ta dí¿s,cqptád9Ís' 4iésd(0f Já nú oJiiScíófi pévéstá Requisito ria em 
la G a c e t a  d e  M a ú r id  y  Éoletín oficial dé la p^ovinctd de Lérida* 
sé présente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en. 
Villanueva y Gélfrü (Barceióna;,^1 parayéápbnder de los car
gos qué le resultan éh el élipédíeúte qúecle instruyo por falt® 
de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si na 
¿diiipárétíé én el éxprééádd plazos será>declárado rebelde, si
guiéndole el perjuicio a que^háyaílúgar.  ̂ v o 

Al própió tiéiUpó. e  ̂ UÓnibré dé 8J M. el Rey (Q. D. G.>, 
exhorto y reqtiiéro á tpdá  ̂ la  ̂ Autorídades^1 tanto civiles 
cómo militares y á lós ágentes 4e la policíá judicial, par® 
que practiqueii activas düigéñciaá én la büsca y captura del 
acusado, y caso dé sér habido sé leí óonduzca á esta plaza, £  
mí disposición, cofi las éégüHdaífe&1 convenientes, conforma 
lo he acordado en diligencia de ésta fecha, i í 

Dadá en Villanueva y Géltru á 20 dé Junio de 1907.=Ma— 
nuel Catalán. * : :  ̂  ̂ JG—2985

VITORIA t ;
D. Baldomero González Témé/ Oómindairte del regimienta 

Infantería de Cuenca, nüin. 27̂  JáéZ'tdstructor del expediea- 
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la C ĵa 4o Sabi
no Riesgo Pravia. ‘

Por la presente requisitoria dtói llamo y emplazo al re
cluta Sabinq Riesgq y ; Cándida^
natural de Rodiles, Ayuntamíeptó^ partido j udieial
¿e Pravia, provincia ¡ f e dé ^éintiún anos de 
edad, de oficio cantero, y cuyas.lsépa  ̂pérsólíales se descono
cen por nqconstar, en ¡sq i parit qixe en el
término de ti^intir días, contadós désde la publicación de
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d a  
la provincia de Oviedo, comparezca en éste Juzgado militar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y a m i 
disposición; bajo apercibimiento qué 4e nó comparecer en el 
plazo referido será declarado rebeldé.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. í). G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de presó á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria a 15 de Junio de 190V.=Báldomero Gon
zález. JG—2988

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimienta 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado a concentración contra el re
cluta de la Cfaj a de Infiestó, destinado á éste regimiento, La
dislao Valle Gutiérrez. V ,  ̂_

Por la presente requisitoria citof l!anlq;y emp*l&zo aJi » -  
cluta Ladislao Valla Gutiérrtízí Ii1i8 <ie Í*»J>'iel ?  de Josem
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natural de Cardes, Ayuntamiento de Pilona, partido judicial 
de Inflesto, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio albañil, y cuyas señas personales se desco
nocen por no constar en su filiación original, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a ceta  d e  M adrid y Boletín oficial de la 

provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi dispo
sición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 21 de Junio de 1907.==Baldomero Gon
zález. JG—2989

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración contra el 
recluta de la Caja de Infiesto, destinado á este regimiento, 
Pedro Canto González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Pedro Canto González, hijo de Juan y de María, natu
ral de Santianes, Ayuntamiento de Pilona, partido judicial 
de Inflesto, provincia de Oviedo, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se des
conocen por no constar en su filiación original, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero d todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo rémítán en clase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 21 de Junio de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—2990
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oiudad R ea l. . . .  (9h ) 
Cuenca. . . • • • • • •  (9h }

759.7
761.7

2 0.0
2 8.6

76
69

SW
w ........... '*! 1

3
Adem ............
Idem.

\ 35
¡S8

764.4 23.4 56 r«W..........5 0 i i d n i ________ - ? ¡ I
763.3 22.5 66 §W  .......... i 3 [Idem........... f j r la a d a .. . .

p lu v ia .. . . . .  |

jCasl cubierta] Bisada........
Cubierto. . . .  ildem •••<>• •

M adrid ............... Í9b 1 760.3 24.6 35 SE ..........
N W .. . . .
W ...........
N ............
S W ........

.1 0 «.dem i ¡35.2
35 

[?3
36 
35

18 9 
20 
14
17
18

Oviedo................
Avilé*................
Varna...................
is ru ñ a ................
idsifterre. . . . . . .

765.7

765.4
766.6

17.2

¡ 17.0 
S 1714

92

98
90

N W .......... |

N N W .. . J  
N W ,. . . .  Á

6 j 

3 1

• •
i 5

i 1

21 j 

12

17

16

El Escorial..........(9h )
Segovia............... (9b í
A vila,. . . . . . . . . .  (9h )
Guadal^jara........ (9h )

760.7
761.4
764.0
759.3

25.4
2 0 .2
2 0.2
25.6

30
51
33
39

1

;j

4
1
3
0

xdem.............
Idem............
Idem.............
4. dem .......... .

t l
i \ 

\

767.1 2 0.2 * 75 N - ........ • i.Afli cnbierts T>1s»a____ Soria........ ........... (9h ) 759.9 i\ 25.5 54 w . .......... 1 VA Idem............. i 34 16
ffeatiago..............
r*fti£v«dra. . . . .  
' ̂ 9 .
brease.............. .

(3b i
(8b 1

m

766.^
766.1

764.5

18.8 
20*. 7

15.2

79
85

60

N W ..........1
SW ........... i

K W ,. . . .  J

2 i 
1

0

ildem . . . . . . .
¡Idem............

Cubierto.. . .

3 27
25

34

16
18

18

H aesca................(9b )
Zaragoza.. . . . . . .  (9b )
T eruel.......... . (9b i
Tortosa............... (7b i

769.5

758.8
760.6

27.9

25.0
24.3

39

38
74

SW . . . . .

S .............
N ............

1

0
1

N u b o so .....

Idem............
O. despejado

V,
\ 37.2

36
31

10 .1

16
21

lin g o s ............ . •
^ailadolid. . . . . .
éaüamanca . . . . . .

S |
763.2 
76Z.3 
762 2 
764.9

19.4
• 18 ;o 

2 0.0  
18.6 
18.8 
20.3

64
67
55

s60i

^ a lm a .. . .f  
N E .. • • • • •!
N B..........J
N W . . . . . J

1
1
©
2

Despejado... 
C . despejada. 
* espejado...]
xdCHI •a a a o•#

34
34
35 
37

12
13
15
15

Barcelona.. . . . . .  (9b )
Mahón................. (9b )
P alm a,................í9h )
O ran .. . . . . . . . . .  (7b j
Argel......... p b  }
Túnez«••••••••• 17b )

761.1
761.5
766.8
762.3

28.0 
28 4 
28.6 
2 1 .2

76
61
66

SSE........
s .............
N ............
S E ..........

• 5

: ]

1
2 
2 
1

v»asi cubierto M am ja ia .,.,, 
Despejada.. .
v .  despejado R izada... . . . .

,19 
31 S 
34 (

| 21 
> 26 

22

lam er a ................
^ r t o .......... .

(8h 
(9b ) 
(8b )

765.4
766.4

50
8A P........i

1
3

Idem ---------:
L»asi cubierta Llana.. . . . .

34
22

12
17

761.0 
761.2

2 *;.5 
25.Ó

S E . . . . . .
W ............ •!

1
2

Id em .. . . . . .
xdem • .••••« ! 1

alabea.. . . . . . . . . 763 8 2 0 .6 70 N * ■ 5 Despejado... 
Idem . . . . . • •

Rizada........ 31 18 Sfaks• ••• • • • • • • •  (7b ) i i i
: i

..................
f  cacha!..............
risita Delgada.. 
A agra.. . . . . . . . .

............ .
Pagana.. . . . . . . .
$ i  Oros T*n«rí&? 
P ieere* .... . . . . .
S 9 . . . . . . . .
« i¿3rdoba........
§  «villa.................
s w l v t . . . . . .  •

J a i  «rnaade . .

(8b ) 763.3 26.8 50 4 i d t n ........... 37 21 L iorna..• • • • • .• •  (7h ) 761.2 25.0 53 NW 2 ádem•••••• • í £i l

(8b ) 
Pb>! 
(8b )! 
(3b í  
(8b 
(9 b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b )i 
(9b ) 
(9b )
(8b i
íSb V

764.4 25.0 62 N .............. \ 4 iNnhoso............. M aralada... 28 19 R om a..................i7b ) 761.5 2 0.6 59 N ............ 2 Idem ............ i )1 i
770.4 2 1 .0 73 N E . . . . . .  J 3 i Ó. desnaladft Idem........... 26

26
20 oag lia ri............. iTh ) i ! I

770.7 21.4 63 N B .......... f 2 Idem.1. . . . . . Rizada. 16 P3W m e.............. (7b i 762.9 26.6 65

i

s w I 1 xdem. . . . . . . 1 1
771.1
765.1

761.5 
¡ 764.1 
i 761.4 | 

762 0 
'761*7 
761.7 | 
760.0

19.1
27.2

38.0
32.6 

i 30.2 
! 28.8
i 28.6:
¡ 14.1

23.6

74
43

51
55
41

. #f 67.1
85 '

NNWé ...^  
N E . . . . . . . 1

W N W ....
W......... . . ;
SW . ; . . . J
S E ............ i
N W . . , . . , :
N W . . . . . . ;
E . . . . . . . .

2  j 
0

3
0

2

i !

Id em ...........Llana............
D espejada...:

. d e a ............ 1
i.dem. . . . . . .
Ixdem............ '
Idem.............
lidera. . . . . . .
idem .............C a lm a.....*
l é e n ........ Bisada.

4

|
* • • *íi .

25
38

39 
43
41 l 
43 I
37
36

18
20

18
21
21
19
20 
21

i

Bodo....................(7b }
Cristiansund. . . .  (7b )
R ig a . . . . . . . . . . . . . . . . .Gb )
M o s c o u .. . . . . . . .  (7b )
Nicolsdefw.. . . . . .  (7b )
Feldkircb.......... . (7b )
Oremorvitz........ Í7b )
C racovia........... (7b J
Pola*............... j
Ti®»».,.. . . . . . . .  rTb \

748.8
751.9 
754 5
756.5 
761.7 
760.2
763.5

761.1
760.9

1 2 .0
10.9
14.6
11.7
16.7
18.7
15.2

23.2 \
! 18 0  i

N N E ......
N ............
S W .........

N W . ! . .
S W .............
u a lm a ...

-dem 
S W ........

• í

; i

2
1
0
1
0
1
0

0
2

^ ab ie rto .... 
ídem . . . . . . .
I d e m . . . . . .
w »i cubierte 
Despejado... 
C . despejado 
Despejado...

Idem............
Ldem

1 1

I
f i'•i í

i1 \

i fi 8
i *
¡ |

i

L as tem perm luraa m áx im as s o n d e  l a  vía pera .

N O  O i r i C I A L

M  i l  3ER1D1CA I «¡11SMHH DE U ÜEI5 DE Mil»

L B Y  E L E C T O R A L
________  f

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica Electo
ra l se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción civil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos, con la legislación complementaria 
que debe tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos. Su precio es el de 5  p ese ta ^  en rústica.

NUEVOS MODELOS OFICIALES
i  que han de ajustarse las liquidaciones del 
Impuesto de Derechos Reales y  transmisión de 
bienes, con arreglo á la circular de l.° de May© 
último, editados por indicación de la Direc
ción general de lo Contencioso dol Estado á 
fin de obtener una completa uniformidad e» 
este servicio.

Los pedidos, al Sr, Administrador de 1* 
Gadieta de Ma d r id , Ponte]os, núm . 8,

SANTOS  DEL DlA
San Roque, confesor.


